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0 ALMAS roo 

CONSIDERANDO: os 
mn 

QUE se hán presentado a éste. Despacho tres testimonios de la escritura” a 
pública de aumento. de capital y reforma “de estatutos de la: compañía. : o 

" 'CONSERDE MILLENIUM S.A. olorgada ante el Notario: Trigésimo Noveno .del' - : 
Distrito Metropolitano de Quito el 11 de diciembre. dei 2000, conta solckud para: E 
su aprobación; . o A 

QUE el: Departamento 3 Juridico de Compañias, mediante Memorando: No. A . 
DJC.01.605 de 1? de febrero: del 2004, ha 2 emitido, informe favorable para, su, - 

- aprobación, . . . : 
z z 

EN ejercicio. de las: atribuciones asignadas mediante Resolución mo o 
ADM. 90373 de.é de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de cepítal y tá -rotorma “de 
estatutos _ de la compañía CONSERDE  MILLENIUM S.A. en-los términos 
constantes de la reférida escritura; y, disponer que ún extracto de la misma se: 
publique, por una vez, en uno. de los periódicos de mayor. circulación enel. 
Distrito Metropolitano de Quito: o - e 

ARTICULO SEGUNDO>"' DISPONER que los Notarios Trigésimo Noveno Y 
Trigósimo Sagundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de - 

E Mec Si EN La. E a, TS 

las mátrices de la escritura pública que se- aprueba y la de constitución, en su . .- 
orden, del contenido de ta presente Resolución; .y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y.esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en tas copias las razones, del 
cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. : : . 

ARTÍCULO TERCERO.- "DISPONER que. al Rágistrador Mercantil del. Distrito . - 

Cumplido con lo antertor, remitase a este Despacho copla coffiicada de la . o 
escritura pública respectiva. - : o 
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ven esta techa quede INSC EA 992 
sente Resolución, bajo el N2___ 
del RUSISTAE HREGARTIL o - > 327 
se dé así cumplimiento a lo dispuesto én la 
misa, de conformidad a lo estebleciáo en 
el Decreto 733 del 22 de Agosio de 1975, 
publicado en al Registro Oficial 879 del 29 
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